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pobladores del planeta no solo desde el punto de vista práctico sino también 
desde el punto de vista jurídico. Sin dudas los conflictos armados causan 
daños muchas veces irreversibles. El hecho de que la COI se involucre 
directamente en la necesidad de lograr cuerpos normativos que establezcan las 
obligaciones relacionadas con la protección del medio ambiente en situaciones 
de conflictos es un aspecto que debemos elogiar por su trascendencia y 
actualidad. 

Establecer claramente los principios que se aplican a la protección del medio 
ambiente antes o después de un conflicto armado y durante el mismo tiene un 
elevado valor profiláctico. 

En cuanto a las experiencias particulares de Cuba, deseamos expresar que la 
Ley No. 75, Ley de la Defensa Nacional, regula en su artículo 87 la 
compatibilización de la preparación del país para la defensa con el medio 
ambiente. En este sentido los órganos y organismos estatales, las entidades 
económicas e instituciones sociales organizan y ejecutan las medidas 
aprobadas por el Gobierno de la República, que aseguren la preparación del 
territorio nacional para la defensa, conciliando el desarrollo económico con 
esas necesidades y con la protección del medio ambiente, e incluyéndolas en 
los planes correspondientes. 

Señor Presidente, 

En lo concerniente al capítulo X Cuba agrade el trabajo de la COI en el tema, 
Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del Estado y en 
especial a su relatora especial, Concepción Escobar. 

Desde el punto de vista conceptual Cuba considera que existe una clara 
diferencia entre la aplicación de la inmunidad penal de los funcionarios y la 
impunidad. La Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas en su 
artículo 31.4 establece un excelente equilibrio conceptual al respecto, el cual 
pudiera ser tomado de referencia en el desarrollo progresivo del tema. 

En ese sentido, Cuba considera que la Comisión debe evitar la inclusión de 
excepciones a la inmunidad que no se reflejen en el Derecho Internacional 
vigente, así como considerar aquellas excepciones que la legislación interna 
del país establece al respecto. 

Cuba considera que en modo alguno se debe aplicar el principio de jurisdicción 
universal ni la obligación de extraditar o juzgar a los funcionarios que gozan de 
inmunidad. 

En cuanto a las experiencias nacionales, la legislación cubana establece 
claramente la aplicación de la jurisdicción nacional en el caso de los 
funcionarios que gozan de inmunidad, cuando se han cometido delitos en el 
extranjero. Además La Ley No. 5, de fecha 13 de agosto de 1977, "Ley de 



Procedimiento Penal" de la República de Cuba, en sus artículos 385 y 386, 
establece requisitos procesales para los Miembros del Buró Político del Partido 
Comunista de Cuba, Presidente, Vicepresidente y Secretario de la Asamblea 
Nacional del Poder Popular y Miembros del Consejo de Estado y de Ministros; 
lo cual configura la inmunidad de jurisdicción penal. 

Cuba saluda a la Comisión de Derecho Internacional por sus trabajos en este 
tema y reitera su apoyo a toda iniciativa dirigida a establecer el contenido y a 
preservar el régimen de inmunidad penal de los funcionarios del Estado, 
basado en las convenciones internacionales y los principios del Derecho 
1 nternacional. 

Señor Presidente, 

Con relación al capítulo XI Aplicación provisional de los Tratados, Cuba 
agradece el trabajo de su relator especial, Juan Manuel Gómez Robledo. 

Cuba desea expresar, que la decisión de aplicar provisionalmente un tratado se 
fundamenta jurídicamente en la observancia estricta y la aplicación de los 
artículos 24 y 25 de la Convención de Viena sobre Derecho de Tratados; y en 
la aplicación del principio de autonomía de las Partes, en tanto que son estas 
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Por otra parte, Cuba reitera su posición de que en materia de interpretación de 
los tratados deberá observarse con prudencia la interpretación de los 


